


  

 

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

1 Memoria Documental del Programa Fomento Agrario, (FORMAR). 2006-2013. Secretaría de la Reforma Agraria. 2012. 
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Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2004; (en línea) 

http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/, consultada el 18/04/12.   

Diagnóstico del Programa Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(2014). 





Fuente: Lineamientos de Operación del Programa para los ejercicios fiscales.



4 “En un inicio, el objetivo más relevante del FORMAR era coadyuvar en la atención y solución a conflictos agrarios mediante el 

apoyo económico de iniciativas productivas; sin embargo, en la medida en que se fue resolviendo esta conflictividad en el campo, 

derivada en gran parte por la falta de certidumbre jurídica en la tenencia de la tierra, las necesidades de la población rural 

cambiaron y por consiguiente el enfoque del Programa se modificó. Memoria Documental, pág. 7, (2012). 

En el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, se señala que “Lograr la equidad social también 

implica asegurar la paz en el campo como un medio para lograr el desarrollo económico y social; actualmente se identifican 445 

conflictos agrarios y asuntos pendientes de solución. Estados como Chiapas, Michoacán, Oaxaca, Tabasco y Veracruz presentan 

mayor conflictividad”. Publicado en el DOF el 16 de diciembre de 2013. 
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Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados. SHCP, SFP, CONEVAL, 2010.

6 Idem. 
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Fuente: Lineamientos de Operación del Programa Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR) para los ejercicios fiscales 2014 y 2015.  SEDATU.



7 FORMAR. Fomento al Desarrollo Agrario. Diagnóstico. Subsecretaría de Desarrollo Agrario. Dirección General de 

Organización Social y Vivienda Rural. Dirección de Organización Social. SEDATU. 2014. 

Idem.



9 Lineamientos de Operación del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario para los ejercicios fiscales 2014 y 2015. SEDATU, Dirección General de Organización 

Social y Vivienda Rural.

10 Centro de Estudios y Programas Interamericanos. Instituto Tecnológico Autónomo de México. Encuesta Nacional sobre Filantropía y Sociedad Civil (ENAFI): 

Capital Social en México. México, D.F. Mayo 2008.

11 Ídem. 



12 Capital físico o real, consiste en los instrumentos de toda clase bienes empleados en la producción, tales como edificios y 

maquinaria. Su duración se extiende sobre varios ciclos de la producción. 

13 Ídem. 



14 La ENAFI concluye que en México tenemos un “núcleo duro”, por decirlo de alguna manera, de personas con las que se cree 

que se puede contar y a las cuales se ayuda, en las que se confía y con las que se interactúa regularmente; pero por el otro lado, 

tenemos una gran resistencia a tratar con personas fuera de este núcleo. Esto limita la construcción de redes sociales que conecten 

verdaderamente a la sociedad a través de diferentes sectores, que fomenten la tolerancia, extiendan la solidaridad a los miembros 

más marginados de la sociedad y fortalezcan el tejido social. 

15 Estudio sobre el desarrollo institucional de las organizaciones rurales en México. Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación. Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Ciudad de México, 

2014. 





Lineamientos de Operación del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario para los ejercicios fiscales 2014. SEDATU, Dirección General de Organización Social 

y Vivienda Rural

17 Lineamientos de Operación del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario para los ejercicios fiscales 2015. SEDATU, Dirección General de Organización Social 

y Vivienda Rural



18 Wadi D. Haddad. La Globalización de la Economía: Repercusiones en la Educación y en la Formación de Competencias.  Perspectivas. Revista trimestral de 

educación comparada. Núm. XXVII, No. 1, Marzo 1997. Consultado en: http://unesdoc.unesco.org/images/0010/001086/108681sb.pdf  

19 El concepto de aprendizaje significativo fue propuesto originalmente por David Ausubel (1963 a 1968) como el proceso a través del cual una nueva información, un 

nuevo conocimiento se relaciona de manera no arbitraria y sustantiva con la estructura cognitiva de la persona que aprende. 

20 Perspectivas de la OCDE. Capital humano: Cómo moldea tu vida lo que sabes. ISBN-92-64-029095. 2007. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0010/001086/108681sb.pdf
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21 PROGRAMA Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, publicado en el DOF el 16 de diciembre de 2013. 

22 Ejido: Es el conjunto de tierras, bosques o aguas que un grupo de población campesina usufructúa de hecho o de derecho, con fundamento en la Ley Agraria del 6 de 

enero de 1915, independientemente de que haya o no resolución presidencial, del tipo de actividad que en ellas se realice y del municipio o municipios en donde se 

encuentren. Comunidad Agraria: Es el conjunto de tierras, bosques o aguas que un grupo de población campesina usufructúa, desde tiempo inmemorial, en forma 

comunal y bajo sus propias reglas de organización, ya sea que le pertenezcan, le hayan sido restituidas o las posean de hecho; independientemente del tipo de actividad 

que en ellas se realice y del municipio o municipios en donde se encuentren. Fuente: INEGI. Estados Unidos Mexicanos. Censo Agropecuario 2007, VIII Censo 

Agrícola, Ganadero y Forestal. Aguascalientes, Ags. 2009. Citado en “Evaluación Externa Complementaria sobre la Perspectiva de Género de los Programas de 

Fomento de la Secretaría de la Reforma Agraria” Programa de Fomento al Desarrollo Agrario. Secretaría de la Reforma Agraria., Informe Final. México, junio de 

2012. 

23 Estudio sobre el desarrollo institucional de las organizaciones rurales en México, p. 35. 
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